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^^•nriDOionee se soUoitarín en la Administración 
* -t in  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. 8e- 

^.Gracia, calle de Ramón y Caja! núm. 66.
K1* , . fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^rh-iñra- air0 P08t*l * Letra de fácil oooro.
*1'1 Ayuntamiento; vienen obligados al pago de la 

tinción. Este es adelantado.
¿xrtas que contengan valores deberán ir oertin- 
- dirigidas á nombre del Administrador.

ti números que se reclamen después de transourri- 
^-.tro días desde su publicación, sólo se servirán 

'f* «nio de venta, o sea a 2S céntimos los del año 
¿¿ients y * ®° 108 de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cmoo céntlmoe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada ia 
serción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insortaráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origmal, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
HÍtorios de Africa sujetos a la legislación peninmlar, a loa veinte días 
íro promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
“l s í disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Erincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

i desnués para loj demás pueblos de la misma provincia.

t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
i BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

¡
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL FRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PRESIDENCIA DEL CGÜSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real Familia.

(Gaceta 21 abril 1917.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Presidente del Consejo de Ministros Me ha presentado 
D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones, 
quedando altamente satisfecho de sus relevantes Servi
cios y del acierto, celo y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil 
novecientos diez y siete. — Alfonso. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Juan Alvarado del Saz.

En atención a las especiales circunstancias que con- 
^rren en D. Manuel García Prieto, Marqués de 
Alhucemas, Presidente del Senado,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi Consejo de 
‘"inistros.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil 
pecientos diez y siete. — Alfonso. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Juan Alvarado y del Saz.

(Gaceta 20 abril 1917).

4rpngo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Estado Me ha presentado D. Amalio Jime- 
no y Cabañas, quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no
vecientos diez y siete. — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Juan 
Alvarado y del Saz, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no
vecientos diez y siete. —Alfonso.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de la Guerra Me ha presentado el Teniente general 
D. Agustín de Luque y Coca, quedando muy satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no
vecientos diez y siete. — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Marina Me ha presentado el Contraalmiran
te D. Augusto Miranda y Godoy, quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no
vecientos diez y siete. — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D. Santiago
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Alba Bonifaz, quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no
vecientos diez y siete. — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Gobernación Me ha presentado D. Joaquín 
Ruiz Jiménez, quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no
vecientos diez y siete. — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Instrucción Pública y Bellas Artes Me ha 
presentado D. Julio Burell y Cuéllar, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no
vecientos diez y siete. — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto.

, Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Fomento Me ha presentado D. Rafael Gasset 
y Chinchilla, quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no
vecientos diez y siete. — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto.

En atención a las circunstancias que concurren en 
D. Juan Alvarado del Saz, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no

vecientos diez y siete. — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto. -

En atención a las circunstancias que concurren en 
D. Trinitario Ruiz Valarino, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia.
Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no

vecientos diez y siete. — Alfonso. —- El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto.

En atención a las circunstancias que concurren en 
el Contraalmirante de la Armada D. Augusto Miranda 
y Godoy, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no

vecientos diez siete. — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto.

En atención a las circunstancias que concurren en 
D. Santiago Alba Bonifaz, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no

vecientos diez y siete. — Alfonso. - El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto.

En atención a las circunstancias que concurren en 
D. Julio Burell y Cuéllar, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación.
Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no

vecientos diez y siete.— Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto.

En atención a las circunstancias que concurren en 
D. José Francos Rodríguez, Diputado a Cortes, 
¡g.Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil no

vecientos diez y siete. — Alfonso. — El Presidenr • 
Consejo de Ministros. Manuel García Prieto. e^‘

En atención a las circunstancias que concurre 
D. Martín de Rosales Mattel, Duque de AlmA? ea 
del Valle, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil 

vecientos diez y siete.— Alfonso. — El Presidente p 
Consejo de Ministros, Manuel García Prieto.

(Gaceta 20 abril 1917.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
Señor: Objeto de constante preocupación viene sien 

do para los Gobiernos la suerte de los Médicos y Par" 
macéuticos titulares de la Nación, encargados de ejV 
cer el verdadero sacerdocio en las importantes funci0‘ 
nes benéfica y sanitaria, que el Gobierno de S. M. no 
puede en modo alguno desatender sin incurrir en res
ponsabilidad, dado el objeto de esos preciados servicios 
que tienden a la conversación de la salud y la vida dé 
las personas y al perfeccionamienio de la raza.

Frecuentemente se vienen recibiendo reclamaciones 
ante este Ministerio por los titulares de los pueblos y 
por sus representaciones en la Unión Médica y Farma
céutica Nacional contra Ayuntamientos que. a pesar 
de haber contratado los respectivos servicios, no cum
plen en muchos casos lo convenido, o lo ejecutan en 
condiciones tales que causan perjuicios, a veces irrepa- 
rabies, al titular de dicha función. r I

A evitar, y en lo posible corregir, los motivos en 
que pueden fundarse estas frecuentes quejas y reclama
ciones, señalándoles además adecuado y rápido proce
dimiento para su tramitación, se dirige el presente 
proyecto de Decreto. ■

Entre los servicios que por modo exclusivo corres
ponden a los Ayuntamientos, según la ley Municipal 
vigente se encuentran los sanitarios y los de beneficen
cia, que expresamente se enumeran en los artículos 
72 y 73; artículos que desenvuelven el precepto del 
número i.° del artículo 84 de la Constitución del Esta
do, por el que se atribuyen dichos servicios a la com
petencia de aquellas corporaciones.

En esta enumeración, si bien no se agota el conteni
do de la disposición constitucional, se especifica, por 
modo expreso, al determinar el artículo 71 de dicha 
ley Orgánica, que los Ayuntamientos sólo pueden ejer
cer aquellas funciones que por las leyes les están some
tidas.

I ienen los Ayuntamientos el imprescindible deber, 
con arreglo a lo prescrito en el artículo 133 de la ley 
Municipal, de formar todos los años un presupues
to que comprenda los gastos que por cualquier concepto 
hayan de hacer y los ingresos destinados a cubrirlos, y 
según el artículo 134 son gastos obligatorios que han 
de cubrirse con arreglo a los recursos del Municipio los 
que deriven de los servicios de Sanidad y Beneficencia 
a que se refieren los artículos 72 y 73.

Si bien con arreglo al artículo 78 de la ley Municipal 
es atribución exclusiva de los Ayuntamientos el nom
bramiento y separación de todos sus empleados y de
pendientes pagados de los fondos municipales, este 
mismo precepto legal prescribe que los funcionarios 
destinados a servicios profesionales tendrán la capaci
dad y condiciones que en las leyes relativas a ellos se 
determinen.

Como la ley Municipal exige a los Ayuntamientos 
el cumplimiento de los servicios de Beneficencia y Sa
nidad, obligándoles en proporción a los recursos de 
cada Municipio a incluir en sus presupuestos los gastos
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los Concejales de un Ayuntamiento se hiciesen culpa
bles de hechos u omisiones punibles administrativa- 

de

su- 
ar
las 
in-

, n u t j  I de Beneficencia y Sanidad, con arreglo a lo prescrito ¡.jispensables para ellos, se ha dictado poi e.te Mmis- . el c¡tado artículo i34 en reiac¡ón con iOs 72 y 73 de 
teniendo en cuenta lo prescrito en esta Lev y e Jey Mun¡c¡pa|; y |os Gobernadores no pueden, usan- 

•_je Sanidad y de Benefuenua, y en uso p - do del derecho que les concede el artículo i 5o de dicha 
reglamentaria, una serie de disposiciones ene - aprobar los presupuestos de los Ayuntamientos si 

^adas a organizar tan importantes tuncione . en el]os nQ figura la cant¡dad convenida para la retri- 
"Tienen realmente estos servíaos caiactei a , bución 0 pag0 del Médico y Farmacéutico titulares, 

.¿cialmenie ios desanidad, ya 9'-11- a *- d *- pOr constituir realmente extralimitación legal no hacer 
territorio hace que los tocos insalubie y p c - । mismos aquéllas consignaciones que la 

¿Jeun Municipio puedan fácilmente irradiarse por f ¡a j ¡m ne com^ necesarias a las expresadas 
- io a los limítrofes y a toda la Nación. Cornoraciones. 
“por las aludidas disposiciones reglamentarías se lan Se prescribe en |os artíCuIos 180, párrafos segundo y 
militado a los Ayuntamientos los medios necesa ios tercer0} ¡8l ^2 de la citada ley que los Ayuntamien- 
.r3 llenar lo mejor PO®'13^'38,0. igaciones que tos y Concejales incurrirán en responsabilidad por des
den les imponían su ley . rganica, e prc . < - l obed¡encja o desacato a sus superiores jerárquicos y 
¡nenie el derecho gue teman de con ia a: 1 por negiigencia u omisión de que puedan resultar per- 
¡nedicos y farmacéuticos a hn de preste v .vg ;u¡ci0 a ios intereses o servicios que están bajo su custo- 
rdad y garantía y obtener mayores ventajas tanto e la re onsabiHdad será *xigib|e a los Conceja-
-ira la función como para el funcionarle. 1 g les ante la Administración o ante los Tribunales, según 
;jjenel cumplimiento del contrato y la permanencia naturaleza de [a acc¡ón u omisión que la mot¡ven, y 
e1el desempeuo del serxicio, que ia 1 y- , sólo será exigible a los Vocales que hubiesen tomado 
reacia del contrato mismo, beneficiaría al Municipio e en eHcuando e| Alcaldei jos Tenientes o 
Tanto por llenar su deber con el menor gas o p a e j p-nnrp¡ajes de un A vuntamiento se hiciesen culpa- 
cuantopor asegurar al titular, con la permanencia en 
soeargQ, 1°8 medio8 Y el ¡*emPU Piecis° Pyd mente, incurrirán, según los casos, en las penas 
las peculiarida .es de la localidad dea p < amonestación, apercibimiento, multa y suspensión, 
vista de su profesión. 1 Los Gobernadores están obligados, con estricta

La tendencia de dichas disposiciones expresadas sin-^ jeción a los preceptos de la ley6 Municipal en sus 
^ármente en la Instrucción genera y tículos 180 al 189, a imponer a los Ayuntamientos 
^te. no han podido verse todavía rea iza s - expresadas correcciones administrativas, llegando, 
«asno llega el momento de su rea iza 1) K ,, cluso, a la suspensión si los Concejales que incurriesen 
mientras las Cortes no modifiquen a ey ’ en desobediencia grave, insistiendo en ella después de 
introduciendo, entre otras reformas cada vez mmn- haber sjdo aperc8ibidos y mul[ados en los casos en 
jispensables, la de reducu en numero s . । dejen de incluir en los presupuestos municipales 
alientos que hoy existen, secundando de es e modo la , 4^ ca[;t¡dades necesarias para el pag0 de sueldos a los 
evolución social que^se opera en to^os e s P, . | Médicos y Farmacéuticos titulares ya provenga o no de 
tos, de concentración de a unción economía , q contrato previamente celebrado, y para las demás in
implica acumulación de medios y e ia<! K a< ^ , _ dispensables atenciones exigidas en proporción a los 
lamas amplia y típica realización de as e. medios de cada Municipio, por los servicios de Benefi- 
aicipales, se impone el cumplimiento estricto de as I cencja San¡dad p h 
disposiciones actualmente en vigor, a nn de que os Los titulares tienen el indiscutible derecho de recla- 
importantes servicios expresados tengan debida eje- 1 mar al Akalde eJ pago de sus haberes dentro de los 

plazos previamente estipulados, y si no se proveyese a 
la instancia que al efecto presenten o caso de contesta
ción negativa, el de recurrir en queja ante el Goberna
dor, a fin de que esta Autoridad haga, con toda urgen
cia, uso de las facultades que las leyes le reconocen im
poniendo el cumplimiento del servicio.

Son las funciones de que se trata tan importantes, 
envuelven tal trascendencia para la vida nacional, que 
el Gobierno, no sólo tiene el deber de lacilitar su rea
lización y desarrollo, sino también el de simplificar 
hasta donde las leyes lo consientan el procedimiento 
necesario para resolver las reclamaciones a que diesen 
lugar. . 

Tal es el objeto del decreto que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter a la aprobación 
de V. M.

Madrid, 18 de abril de 1917.—Señor: A. L. R. P. de 
V. M., Joaquín Roiz Jiménez.

íucion. -
En virtud de las disposiciones vigentes, los Ayunta- 

mientes han contratado sus servicios médicos y farma- ' 
«uticos; sin embargo de lo cual, muchos de ellos no 
cumplen los contratos estipulados, dejando de pagar la ¡ 
retribución convenida a los titulares; esta falta no sólo i 
perturba el servicio, sino que en muchos casos produ- ¡ 
ce el abandono de tan importante función, con gran 
perjuicio de la salud pública, que el Gobierno tiene el 
inexcusable deber de amparar. ,

Es indudable que los Ayuntamientos tienen el dere
ne nombrar y de separar a todos sus empleados y de
pendientes pagados con fondos municipales, pero debe 
«gregarse: «Menos cuando los servicios que los emplea
dos presten hayan sido objeto de contrato», porque la 
libertad que la Ley reconoce al Ayuntamiento ha sido 
transmitida en este caso al contrato, por haber la Corpo
ración querido regular su derecho para darle más exacto 
y efi.az cumplimiento. El pacto por ella celebrado, en 
Modelas facultades que le son propias, no es ni puede 
íer algo a que la Corporación se oponga, por ser ella 
m¡sma la que ha llevado a lo convenido su propia liber
tad, su propio derecho,-y cumplirlo es tanto como eje- 
tutar lo por ella misma acordado y resuelto.

El Gobierno no puede ver con indiferencia, sin incu- 
rr*r en responsabilidad, la transgresión de estos con
tratos. tanto por la obligación que tiene de velar por 
e* Prestigio de las Corporaciones municipales, cuanto 
porque aquella tansgresión implica el abandono de tan 
Preciada función pública.
. Siendo estas consignaciones gastos necesarios, son de 
,neiudible pago los precios para atender a los servicios

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por Mi Ministro 
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo i.° Los Ayuntamientos tienen el ineludi

ble deber, con arreglo a su ley Orgánica, de incluir en 
sus presupuestos anuales ordinarios de ingresos y gas
tos que han de someter a la aprobación de los Gober
nadores, a fin de que por estas Autoridades se corrijan 
las extralimitaciones legales si las hubiere, el haber o 
sueldo que hayan de disfrutar o disfruten los Médicos y
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Farmacéuticos titulares, ya estos honorarios procedan 
o no de contrato.

Art. 2.° Los Gobernadores civiles negarán su apro
bación a los presupuestos municipales que se les pre
senten a los expresados efectos del artículo i5o de la 
ley Municipal, si en ellos no figurase la cantidad nece
saria para el pago por los Ayuntamientos de dichos 
sueldos, haberes o emolumentos.

Art. 3." Los Gobernadores civiles aplicarán, para 
el más estricto y rápido cumplimiento de estas obliga
ciones de las Corporaciones municipales, las correccio
nes administrativas de amonestación, apercibimiento, 
multa y suspensión para que les faculta la ley Munici
pal y con arreglo a sus preceptos.

Art. 4.0 Los Médicos y Farmacéuticos titulares a 
' quienes no se satisfaga el sueldo convenido pueden di
rigir instancia al Alcalde correspondiente, a partir del 
siguiente día al en que venza el plazo estipulado para 
el pago, solicitando su abono por el Ayuntamiento.

Si el Alcalde dentro del plazo del quinto día, que 
debe contarse a partir del en que la instancia se pre
sente, no proveyera, o su contestación fuese incon
gruente, evasiva o negativa, el Médico o Farmacéutico 
titular puede dirigise formulando el correspondiente re
curso de queja al Gobernador, quien, previa audiencia 
del Ayuntamiento y del Alcalde, resolverá en el plazo 
de diez días, a contar del ingreso de dicho recurso en 
el Gobierno civil. La resolución gubernativa será in
mediatamente ejecutada bajo la responsabilidad del 
Alcalde, que no podrá librar ningún pago sin haber 
hecho efectivo el que fué objeto del recuiso de queja.

Dado en Palacio, a diez y ocho de abril de mil no
vecientos diez y siete. — Alfonso. — El Ministro de la 
Gobernación, Joaquín Ruiz Jiménez.

(Gaceta 19 abril 1917).

del río en una elevación próxima a las ruinas dpi n .CiO8 " 
de Milagro. '

La toma se proyecta en la misma margen a 24o 
aguas arriba del ind cado castillo. metm Ifí&

Lo que se hace público según lo dispuesto en el 
15 de la vigente Instrucción de 14 de junio de 1883-i'160* 
el plazo de treinta días, a partir de la fecha de la hní ' 
cion de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , para ,', "?■ Hfrer* 
que se consideren perjudicados con la concesión que a 
licita presenten las reclamaciones que estimen p 88 
en instancia dirigida al Sr. Gobernador civil de la pro^in¿

SECCION SEXTA

SECCIÓN QUINTA
AynalaEiíntQ di la ksoHal Ciudad de Zaratea.

Comisión de Quintas de la Sección 
del Pilar.

D. Antonio Encambra Puig, Presidente de la Comisión de 
Quintas de la Sección del Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en averiguación de 

la existencia y paradero de Florencio Román Gistas. a los 
efectos de exceptuarse del servicio de las armas su hijo 
Daniel Román Gajón, mozo del actual reemplazo, por ha
berse ausentado aquél del domicilio conyugal hace más de 
diez años, sin que hasta la fecha se tenga noticia alguna de 
su existencia, se publica el presente edicto en cumplimien
to a lo prevenido en el artículo ciento cuarenta y cinco en 
relación con el ochenta y tres del Reglamento para la eje
cución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to vigentes.
Señas que han podido procurarse de Florencio Román Gistas.

Edad 52 años, alto de astatura, rostro moreno, señas par
ticulares ninguna; ropas que vestía: pantalón y chaleco de 
lana, americana negra, botas negras y gorra de color.

Zaragoza, 17 de abril de 1917. — El Presidente, Antonio 
Lacambra.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE NAVARRA
Obras públicas. — Aguas.

D. Manuel María León, Presidente de la Sociedad «Elec- 
tra Milagro», solicítala concesión de cinco litros de agua 
por segundo derivados del río Aragón con destino al abas
tecimiento de Milagro.

Las aguas serán elevadas por med-o de una bomba accio
nada por motor eléctrico hasta la altura de 75 metros sobre 
el nivel del estiaje del río Se verterán en un depósito regu
lador de 160 metros cúbicos situado en la ladera izquierda I
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Morata de Jiloca.
Hasta el día 15 de mayo próximo se admitirán en h 

cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones qi elos - 
tribuyentes hayan sufrido en sus riquezas contributiv” 
por rústica y urbana, previa presentación de los docum» 
tos que justifiquen haber satisfecho a la Hacienda búh I 
el impusto de derechos reales. ’

Mo-ata de Jiloca, 16 de abril de 1917. — El Alcalde Ir 
Costea. ' **

Morillo de Gállego.
Hasta el día 15 de mayo próximo se admitirán en la .x 

cretaría de este Ayuntamiento las declaraciones de altas 1 
bajas que los contribuyentes de este distrito hayan sufrí,ii 
en su riqueza amillarada, previa presentación de los doew 
mentes que acrediten habei satisfecho a la Hacienda^ 
impuesto de derechos reales.

Murillo de Gállego, 15 de abril de 1917. — El Alca',? 
Sixto Samitier.

Torrelapaja.
Por término de quince días se hallan de manifiesto en 'í 

secretaría de. este Ayuntaraiento, a los efectos reglamenta. 
1916 188 CUeUtaS municiP81es correspondientes al año :•

Torrelapaja, 18 de abril de 1917. — El Alcalde, GreRom 
Llórente. n
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Torrijo de la Cañada.

Habiendo sido declarados prófugos los mozos Pedro Pa
blo Marco Sánchez y Antonio González Soriano, númerosS 
y 12 del sorteo del actual reemplazo, por no haber con
currido al acto de la clasificación y declaración de soldaios 
a pesar de haber sido citados en forma legal, por el'pre- 
sente ee les cita. Huma y emplaza para que el día 8 de maro 
próximo se presenten ante la Comisión Mixta de Recluú-
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miento de esta provincia en evitación de mayores responsa- --------
bilidades, rogándoles a todas las Autoridades procedan ah 
busca y captura de los referidos mozos, poniéndoles, caso
de ser habidos, a disposición de la Comisión Mixta. ------  

Torrijo de la Cañada, 17 de abril de 1917. — El Alcalde.
P. O , Daniel Gómez Rubio.

PARTE NO OFICIAL
Los Tranvías de Zaragoza, S. A.

Aviso.
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En cumplimiento de los estatutos, esta Sociedad invita 
a los señores accionistas mediante segunda convocatorias 
la Junta general extraordinaria que se celebrará el día7del 
próximo mes de mayo y hora de las once de la mañana eo 
su domicilio, Montemolín, 30 y 32, para el examen, discu
sión, aprobación de la memoria, inventario y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1916.

Tienen derecho de asistencia y podrán ejercitarlo todos 
los accionistas que, poseyendo por lo menos diez acciones 
acrediten haberlas depositado cinco d!as antes del señalado 
para la Junta en la Caja de la Sociedad o en cualquiera de 
los Bancos de la capital.

Zaragoza, 21 de abril de 1917.—El Director Gerente inte-
riño, Rafael Barril y Figueras.

Imprenta del Hospicio.
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